
LA CANCION DEL NOVIO DESAIRADO 

POR 

VICENTE T. MENDOZA 

L A canción de bodas en España deriva de los epitalamios griegos y 
romanos, y existe en la Península desde los días de la romaniza

ción. Las costumbres matrimoniales se han perpetuado hondamente arrai
gadas, 10 mismo en el N arte que en el Centro o Sur. Dichos cantos 
consisten en una serie innumerable de coplas que a 10 largo del día de 
los esponsales se van desgranando, entonados por los mozos de la misma 
edad del novio y por las amigas de la contrayente, pudiendo decirse que 
no existe ningún acto relativo a la boda que no tenga su alusión lírica. 

La antigüedad comprobada de tal costumbre la encontramos hacia 
el siglo XII, en la cita de Menéndez Pidal que dice textualmente: ... cuan
do el casamiento de la bastarda del Emperador (Alfonso VII, rey de 
Castilla, León y Galicia, hacia 1135) los juglares, las mujeres y don
cellas rodeaban el tálamo, cantando canciones de boda al son de los 
Instrumentos. 1 

Mas los cantos epitalámicos en la Madre Patria son tantos que no 
POdemos enfocar en este trabajo, sino sólo un aspecto derivado de ellos 
y es el que bien pudiera llamarse uCanción del novio desairado". Es 
que las bodas en tiempos ya idos se planeaban con ciertas conveniencias 
y tratos entre las dos familias y al propósito pudieran repetirse algunas 
de dichas transacciones: 

1 Menéndez Pidal, Ramón. EstfuJios Literarios. Atenea S. E. Madrid. 1920, 
"La primitiva poesía Unca española", p. 298. 
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-Yo a mi Lucía, doyle los dos machos blancos, el burro tortosino 
y el olivar del Camino Viejo. En dinero trainta mil reales. 

-Yo, al Norberto, los dos carros, los cinco cerdos, la vaca pinta y 
treinta ovejas merinas. En dinero, dos mil duros. 

~Poco es eso, tío Ramón, ¿por qué no le da la casa del horno? 
Con ello no habría menester pagar renta para vivir bajo techado. 

-Tío Ginés, mucho pide usted para emparentar. Más dinero doyle 
yo al chico que usté a la muchacha. 

-Pero la mía lleva peazos de tierra. 
-y el mío, ganao, que es una bendición. 

Si el padre o la familia del muchacho no tiene bastantes bienes que 
ofrecer o no empareja con la hacienda que pueden dar los padres de la 
moza, el matrimonio es un imposible y por mucho amor que haya entre 
ambos tendrá que verla en poder de otro. Es natural que a la hora de 
la boda sentirá humillación y despecho. Es entonces cuando brota una 
serie de coplas que al mismo tiempo que comentan las dichas de los des
posados, suponen lo que le acontecerá al desdeñado amante, es decir, 
que morirá de seguro. 

Tanto los cantos epitalámicos como la canción del novio desairado, 
parecen ser propios de la región castellana: Santander y Asturias, ha
biendo pasado hacia León, Salamanca y Burgos hasta alcanzar Andalucía 
y Murcia. Su uso y antigüedad en el N arte de la Península lo prueba 
con, palabras terminantes R. Calleja cuando dice que el canto de boda; 

Es Levaniego, tiene indicios en la letra y en la música de notable 
antigüedad y arroja no poca luz, más con 10 que deja suponer que con 
10 que dice, sobre las costumbres montañesas en asunto de bodas en 
siglos ya muy pasados ... 2 

En la región de Extremadura existe un romance también de bodas, 
que relata en forma breve 10 más esencial que tiene que hacer una novia 
el día de sus nupcias, de él pueden desprenderse algunos detalles que 
servirán para fijar mejor la "canción del novio desdeñado": 

Buena sea mi llegada / buena sea, pero buena; 
ramito de toronjil, / cogollo de yerbabuena. 
Desde la Sierra de Burgos / he venido a la carrera 
por ver si podía ser / mi llegada la primera. 
Esta te doy por llegada, / éste te doy por venida 

2 Calleja, Rafael. Cantos de la Montaña. Madrid, 1901, p. 149. 
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y te diré a lo que vengo, / colorada clavellina. 
Niña, si estás acostada, I echa sábana delante 
y despierta a tus amigas / para que oigan el romance. 
Toma este ramo, María, I y ponlo a la cabecera; 
lo que harás por la mañana I te lo diré si me acuerdo. 

Mañana por la mañana I te levantarás tú, reina, 
y te lavarás la cara I con esas tus manos bellas. 
Te adornarás de tus galas / de las Que el amor te diera 
y si no te las ha dado I de las mejores que tengas. 
Irás donde está tu madre I de rodillas te pusieras 
y le dirás: -Madre mía, / perdóneme vuestra alteza; 
que aunque me voy de su lado / no la pierdo la obediencia. 
Te echará su bendición I con la su mano derecha. 
De allí te levantarás I con la vista hacia la tierra. 
De allí te levantarás, / a tu cuarto te volvieras, 
hasta que llegue la hora I de que tu amante viniera. 
Con padrinos y cirieros / y convidados que tengas 
te sacarán de tu casa I para llevarte a la iglesia 
y antes de entrar en sagrado I te pararás a la puerta. 
Luego saldrá el sacerdote I revestido de manera 
con un librito en las manos I para casarte a ti, prenda. 
Tornarás agua bendita I con la tu mano derecha, 
irás iglesia adelante I hasta la grada primera 
y te prenderán el velo I con tu amante a la derecha, 
y también te alumbrarán I los cirieros con las velas, 
y al toque del campanito I golpes de pecho te dieras, 
y así que acabe la misa I a tu casa te volvieras. 
Todos te dirán: -Amiga, I Dios te dé fortuna buena, 
y a tu marido le guíe / la benditJ. Magdalena. 
Todas te acompañarán I hasta comer a la mesa 
y por la tarde en el baile, / hasta que la noche venga 
y te lleven'acostar; / con tu amante, linda prenda. 

Casadita, casadita, I ya sabes tu obligación: 
que no saldrás de tu casa I sin licencia de tu amor, 
y si alguna vez salieras, I a las vecinas das cuenta: 
-Si mi marido viniese, I yo pronto daré la vuelta-. 
Si llegas 3. tener hijos, I procura bien educarlos: 
por la mañanita, a misa I y por la tarde. al rosario. 3 

Faltan sin embargo, algunos detalles de las bodas castellanas que el 
romance perdió durante el recorrido para llegar a Extremadura. 

3 Gil García, Bonifacio. Cancionero Popular de Extremaduf'a, t. J, seco 2', 
p. 85. Valls. Cataluña. 1931. 
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Los materiales completos que he compulsado y que sirven de base 
a este trabajo, nos entregarán un cuadro completo y permitirán, además de 
poder hacer algunos comentarios, sacar deducciones. 

España. 

1. (1) Santander. 
2. (1) León. 
3. (1) Asturias, Llanuces. 
4. (2) " (melodía con texto). 
5. (3) " (texto solo). 
6. (4) " N avia. 
7. (5) " Proaza. 
8. (1) Salamanca. Alba de T or'mes. 
9. (1) Andalucía. 

10. (2) " Osuna. 
11. (3) " N otas de Rodríguez Marín. 
12. Sin localización. Lafuente y Alcántara. 
13. (1) Murcia. 
14. Sin localización. En idioma catalán. 

Antillas. 

15. (1) Santo Domingo. Paraíso. 
16. (1) Puerto Rico. S. Juan. 
17. (2) " " " " 

ArgentiM. 

18. (1) Tucumán. Monteros, Guasapampa. 
19. (2) " (A. Barber). 
20. (3) S. Miguel Tucumán. 
21. (1) La Rioja. 
22. (1) Cuyo. Mendoza. 
23. Cajamarca. 

Nuevo México. 

24. (1) La Garitá. 

México. 

25. (1) Guanajuato. Cerritos. 
26. (1) México, D. F. 
27. (2) " " " 
28. (1) Puebla, Texmelucan. 
29. (2) 

" " 
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30. (1) Veracruz. Región jarocha. 
31. (1) Michoacán. Nuevo Urecho. 
32. (1) Tabasco. Villahermosa. 
33. (2)" " 
34. Parodia de "El Aguardiente". 

ESPaña. 

Santo 1. (1) 

El día que tú te cases I se harán dos cosas a un tiempo: 
primeru se hará tu boda, sí, sí; I segundo, se hará mi entierru y adiós. 

La melodía es de romance y el intercalado sí, sí y el remate adiós 
pertenecen al romance bien divulgado en España de "La Dama y el 
Pastor'.' 

León. 2. (1) 

Cuando a ti te esté poniendo I el pañuelo la madrina, 
a mí me estarán echando I la tierra y la losa encima. 

Ast. Llan. 3. (1) 

Dicen que te vas casar ay, ay. ay! I así 10 publica el pueblo; 
dos bodas habrá en un día: I tu casamiento y mi entierro. 

Cuando a ti te diga el cura I que si quieres a Fulano 
a mí me estarán poniendo I el hábito franciscano. 

Cuando a ti te estén echando I las arras en el pañuelo, 
a mí me estarán echando I de las andas en el suelo. 

4. (2) (Melodía con texto.) 

Me han dicho que tú te casas I y así lo publica el tiempo; 
el día que tú te cases (bis) I ha de ser mi enterramiento. 

5. (3) (Texto solo.) 

Que tú te vas a casar, I anda diciendo la gente; 
todo sería en un día: I tu casamiento y mi muerte. 

Primera amonestación I que en la Iglesia se leyera, 
será el primer paraxismo I que a mi corazón le diera. 

Segunda amonestación, I pasarás por San Antonio 
y les dirás a los frailes, I que vengan a darme el álio. 
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Te llevarán a la iglesia I la madrina y el padrino 
y a mí me estarán llevando I en hombros de cuatro amigos. 

Cuando a ti te estén poniendo I la sortija de diamantes 
a mí me estarán ardiendo I cuatro velas por delante. 

Cuando a ti te estén poniendo I el vestido colorado 
a mí me estarán vistiendo I el hábito franciscano. 

Navia. 6. (4) 

Que tú te vas a casar I anda diciendo la gente; 
todo será en un día: I tu casamiento y mi muerte. 

Primera amonestación / pasarás por San Antonio, 
les dirás a los frailes I que vengan a darme el ólio. 

Te llevarán a la iglesia Ila madrina y el padrino 
y a mí me estarán llevando I en hombros de cuatro amigos. 

Cuando a ti te estén poniendo I la sortija de brillantes 
a mí me estarán ardiendo I cuatro velas por delante. 

Cuando a ti te estén poniendo I el vestido colorado 
a mí me estarán vistiendo / el hábito franciscano. 

Ast. Proaza. 7. (5) 

Ya mañana tú te casas, I así 10 publica el pueblo; 
dos cosas serán a un día: I tu casamiento y mi entierro. 

Cuando a ti te estén poniendo I las arras y los anillos, 
a mí me estarán comiendo I la tierra y los gusanillos. 

Cuando oigas tocar a muerto I encima del campanario 
rezarás un Padre Nuestro I por aquel que has olvidado. 

Sal. A. Torm. 8. (1) 

Ponte de codo en la cama, I dama de cuerpo delgado, 
te contaré lo que pasa I entre dos enamorados. 

Me han dicho que tú te casas, I así lo publica el tiempo, 
el día que tú te cases I ha de ser mi enterramiento. 

A ti te acompañarán / el padrino y la madrina, 
a mí me acompañarán I cuatro velas encendidas. 
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A ti te acompañarán I vestidos de ricos paños, 
a mí me acompañará I un hábito franciscano. 

A ti te acompañará I la gente muy divertida, 
a mí me acompañará ! la misma muy entristecida. 

Cuando te sientes a comer I ya tendrás puesta la mesa, 
y a mí me tendrán metido I bajo siete estaos de tierra. 

And. 9. (1) 

Ya mañana tú te casas I --así lo publica el pueblo
dos cosas serán un día: I tu casamiento y mi entierro. 

Cuando a ti te estén echando I las arras en e1 pañuelo, 
a mí me estarán bajando I de la cama para el suelo. 

Cuando a ti te estén poniendo I las arras y tos anillos, 
a mí me estarán comiendo I la tierra y los gusanillos. 

Osuno 10. (2) 

Me han dicho que tú te casas; I así 10 dise la gente; 
serán en un mismo día l' tu casamiento y mi muerte. 

Primera amonestasión I qu'en la iglesia se leyere 
será el primer paraxismo I que a mi corasón le diere. 

Segunda amonestasiónJ I pasarás por San Antonio 
y le dirás a los fraíles I que bengan a darme J} Olio. 

Urtima amonestasión, / ya m'estaré yo muriendo, 
y tú estarás con tu nobio I echándole mir requiebros. 

Aguer día te pondrás / tu gran bestido encamao, 
y a mí rntestarán poniendo I un hábito fransiscano. 

Cuando a ti t'estén poniendo I la ropita der bat'l 
a mí m'estarán poniendo I los pies en el ataú. 

Cuando a ti t'estén poniendo I la sortija de briyantes, 
a mí rn'estarán 'poniendo I cuatro be/as por delante. 

Te yebarán a la iglesia I la madrina y er padrino 
y a mí m'estaran yebando I en hombros de cuatro amigos. 

Te yebaran "acostar I con alegría y contento, 
y a mí m'estarán· echando I en la tierra con los muertos. 
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Er padrino y la madrina I te yebarán d'armosarl 
y a mí la misa de Requiem I disiéndomela estarán. 

¡Cuántas beces pasarás I por donde yo esté enterrao 
y ni siquiera dirás: I "que Dios te haiga perdonao! 

And. s/lug. n. (3) 

N atas de Rodríguez Marín. 

Me han dicho que tú te casas I así 10 publica er pueblo; 
todito será, en un día: / mi muerte y tu casamiento. 

Primera amonestasión / gu'en la iglesia se leyere 
será el primer paraxismo / que a mi corasón le diere. 

Segunda mnonestasión I he de meté un pedimento. (impedimento) 
por haberme dado antes I palabra de casamiento. 

Urtíma amonestasión. I ya rn'estaré yo muriendo, 
y tú estarás con tu nobío I echándole mi,. requiebros. 

Estarás en er barcón I con bestidito encarnao, 
y a mí me verás pasar I con hábito franciscano. 

Cuando a ti t'estén poniendo I la ropita del baú, 
a mí tIl' estarán poniendo I los pies en al ataú. 

E,. día que tú te cases I t'acompañará tu gente, 
y a mí m'acompañarán I cuatro sirios solamente. 

Er padrino y la madrina I te yebarán a casar, 
y en hombros de cuatro amigos I me yebtwán a enterrar. 

Te comerás los biscochos I con contento y alegría 
y a mí m'estarán poniendo I cuatro belas encendidas. 

Er padrino y la madrina / te yebarán d'armorsar 
y a mí la misa de Requiem / disiéndomela estarán. 

Cuando a ti t'estén echando I ricas sábanas bordás, 
a mí m'estarán echando I tres espuertitas de ca. 

¡Cuántas beces pasarás I por donde yo esté enterroo 
y ni siquiera dirás: / "Que Dios te oiga perdonao"r 
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And. s/lugar. 12. 

La Fuente y Alcántara. 

Dicen que te casas pronto, I y yo pretendo saber 
el cómo, con quién y cuándo; I el cuándo, cómo y Con quién. 

Me han dicho que tú te casas I así lo dice la gente, 
y todo será en un día: I tu casamiento y mi muerte. 

Primera amonestación I que en la iglesia se leyere, 
será el primer paraxismo I que a mi corazón le diere. 

Segunda amonestación, / pasarás por San Antonio, 
y les dirás a los frailes I que vengan a darme el óleo. 

Ultima amonestación, I ya me estaré yo muriendo 
y tú estarás con tu novio I echándole mil requiebros. 

Aquel día te pondrás I tu gran vestido encamado, 
y a mí me estarán poniendo I un hábito franciscano. (1) 

Cuando a ti te estén poniendo I la ropita del baúl 
a mí me estarán poniendo I los pies en el ataúd. 

Cuando a ti te estén poniendo I la sortij a de brillantes, 
a mí me estarán poniendo I cuatro velas por delante. (2) 

Te llevarán a la iglesia I la madrina y el padrino 
y a mi me estarán llevando I en hombros de cuatro amigos. 

Te llevarán a acostar I con alegría y contento, 
y a mí me estarán echando I en la tierra con los muertos. 

Cuántas veces pasarás I por donde yo esté enterrado, 
y ni siquiera dirás: I i Qué Dios te haya perdonado! 

Cada vez que considero I que te has casado por fin. 
llamo a la Muerte y le digo: I -¿ Cuándo has de venir por mí? 

( 1) Estarás en el balcón I con vestidito encarnado 
y a mi me verás pasar I con hábito franciscano. 

(2) Te comerás los bizcochos I con contento y alegría 
y a mí me estarán poniendo I cuatro velas encendidas. 
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Murcia. 13. (1) 

Dicen que te casas, nena, I yeso 10 afirma la gente, 
i Serán en el mismo día I tu casamiento y mi muerte! 

Primera amonestación / en la iglesia de San Pablo; 
i Al tiempo que te la lean / yo estaré en cama muy malo! 

Segunda amonestación, / capilla de San Antonio; 
¡ tú estarás alegre oyéndola / y a mí me darán el óleo! 

Tercera amonestación, / capillica de San Pedro, 
i tú estarás loca de gusto / y yo en la cama muriendo! 

Cuando poniéndote estén I Ia camisica de lazos, 
¡ a mí me estará mi madre I dándome besos y abrazos! 

Cuando a ti te estén poniendo / el ramico de azahar, 
i encomendándome el alma ! en ese instante estaráp! 

Cuando poniéndote estén I el traje de seda azul, 
a mí me estarán echando / el cuerpo en el ataúd. 

Cuando en tu dedo coloquen / la sortija de brillantes, 
i a mí me estarán poniendo / cuatro velas por delante! 

Cuando a ti te estén poniendo ! la mantellina de blonda, 
i a mí me estarán colgando / en la caja una corona! 

El compadre y la comadre ! te llevarán a casar, 
¡ y en hombros de cuatro amigos ! me llevarán a enterrar! 

Cuando $algas de la iglesia ! en compañía de tu esposo, 
i a mí me estarán echando / los curas un buen responso! 

Cuando tú estés en la mesa, I con alegría y dulzura, 
¡ a mí me estarán metiendo / los pies en la sepultura! 

Cuando a ti te estén poniendo / la sábana blanca y fina, 
¡ a mí me estarán echando / capazos de tierra encima! 

Cuántas veces pasarás / por donde yo esté enterrado, 
y ni siquiera dirás: / "¡ Qué Dios le' haya perdonado'!" 

Si dices: ¡ Dios te perdone! ! saldré de la sepultura 
rompiendo losas de mármol/sólo por ver tu hermosura. 
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En catalán. 14. 

/! ~l tillas. 

Recogida por Vidal de Valenciano, mantiene estrecho parentesco con 
el tema de la canción que examinamos, aunque el novio desdeñado en 
lugar de morir, sólo se mete de fraile en un Monasterio. 

S. Domingo. 15. (1) 

(Paraíso.) Este ejemplo es una glosa en décimas de 1~ copla inicial 
del Amante desdeñado, y por su lenguaje parece provenir de Extre~ 
madura. 

Dicen que dizque te casa, / y me 10 afirman de cierto. 
Ese día serán dos boda: I mi entierro y tu casamiento. 

Dicen, hermosa sirena, / que tú has borrado mi amor. 
Seria terrible dolor, I el verte yo en mano ajena, 
sabiendo que luz'tes dueña I de mí amor. Con eficacia 
en mí ca irá la desgracia I de que no te adore más, 
no sé si cierto será: / dicen qfU dizque te casa. 

Yo de pena moriré. I el día que llegue a saber 
que otro te ha de merecer, / y yo sin verte estaré; 
sabiendo que tu amor fué I el que cautivó mi pecho, 
y que ahora me has deshecho I con la mayor tiranía. 
Me lo dicen, vida mía, I y me /0 afirman de cierto. 

Si tú quieres por enojo, I con otro tomar estado, 
ya no me verán tus 0./0: I porque me habrán enterrado. 
Moriré muy agraviado, I con la palabra en la boca. 
Una seportura es poca / para cubrir mi tristeza 
y cuando estés en la mesa, / ese día serán dos boda. 

y cuando oigas que te llama / el cura, pa desposarte, 
eMtonce oirás de mi parte / triste doble de campana. 
Fntonce tendrás el alma ! atribulada en silencio. 
Todo el acompañaoúento, I acompañará en tristeza: 
Verán salir de la iglesia I mi entierro y tu casamiento. 

P. R. S. Juan. 16. (l) 

Me han dicho que te casas, / así lo publica "El Tiempo", 
dos cosas habrá en un dia: / mi muerte y tu casamiento. 

Primera amonestación / que la iglesia te leyera, 
ha. de Ser dolor de muerte / Que a mi corazón le diera. 
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Segunda amonestación ! yo te la voy a decir: 
-Que tú te vas a casar ! y yo me voy a morir. 

Tercera amonestación: ! -pásate por San Antonio; 
por caridad, dile al cura ! que me traiga el Santo Oleo. 

El día que a ti te digan: ! ¿ Recibe usted por esposo? ... 
a mí me estarán cantando ! los clérigos, el responso. 

Irás a misa, de novia, ! con tu marido al lado; 
no serás para decir: ! -Dios le haya perdonado. 

P. R. S. J. 17. (2) 

Argentina. 

Me dicen que te casas ! y que te casas sé es cierto; 
ese día se celebran ! mi entierro y tu casamiento. 

Cuando a ti te estén prendiendo ! la corona con el velo, 
a mi me estarán rezando ! por última vez, el Credo. 

Cuando a ti te estén poniendo ! la gargantilla de perla, 
a mí me estarán prendiendo ! en la cama, cuatro velas. 

Cuando a ti te estén llevando ! en compaña de la gente, 
a mí me estarán diciendo ! misa de cuerpo presente. 

Cuando a ti te estén diciendo ! -¿ Quiere, recibe y otorga? .. 
a mí me estarán echando ! en el hoyo con la soga. 

Tuc. Mont. Guas. 18. (1) 

Me dicen que tú te casas; ! mira qué pena es la mía, 
de ver en brazos aj enos ! prenda que tánto quería. 

Me han dicho que tú te casas; ! así 10 publica el tiempo. 
Serán dos funciones juntas, ! mi muerte y tu casamiento. 

Cuando a ti te estén poniendo / las alhajas y bril1antes, 
a mi me estarán poniendo ! cuatro velas por delante. 

Cuando vayas a la iglesia ! rodeada de tus parientes, 
a mí me acompañarán ! mis amigos solamente. 

Cuando vayas a la iglesia ! a casarte por la noche, 
a mí me estarán poniendo ! el cuerpo dentro de un coche. 
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Cuando vayas a la mesa I con todita tu hermosura, 
a mí me estarán poniendo I el cuerpo en la sepultura. 

y cuando ya estés comiendo I los confites de la suerte, 
a mí me estarán comiendo I los gusanos de la muerte. 

Al pie de mi sepultura I voy a formar un letrero; 
y así sabrás que allí yace; I un amante verdadero. 

Cuando llegues a pasar / por donde yo esté enterrado, 
te ruego que digas vos; I "Que Dios le haiga perdonado". 

Por no ver en brazos de otro I a mi ser idolatrado, 
a la mansión del olvido I yo quiero ser trasladado. 

Aquí se acaba la letra / de este humilde apasionado, 
que murió por la ilusión / de llegar a ser casado. 

Tuc. (A. Barber) 19. (2) 

Me dicen que tú te casas; I así permita la suerte: 
y serán al mismo tiempo I tu casamiento y mI muerte. 

El día que tú te cases, I ese día muero yo. 
Se juntarán en la iglesia I casamiento y velación. 

Cuando a ti te estén poniendo I azahares en la cabeza, 
a mí me estarán poniendo I el cuerpo sobre la mesa. 

Cuando a vos te estén poniendo I los anillos de brillantes, 
a mí me estarán poniendo I cuatro velas por delante. 

Cuando a ti te estén llevando I a la iglesia por la noche, 
a mí me estarán poniendo I mi cuerpo dentro de un coche. 

Cuando llena de contento / a vos te cante la gente, 
a mí me estarán cantando I misa de cuerpo presente. 

e uando salgas de la iglesia, I casada ya sin remedio, 
a mí me estarán llevando / cuatro hombres al cementerio. 

Cuando vuelvas a la casa, / llena de dicha y ventura, 
a mí me estarán poniendo I dentro de la sepultura. 

Cuando a vos te estén brindando I los confites de la suerte, 
a mí me estarán comiendo f los gusanos de la muerte. 
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S. Mig. Tuc. 20. (3) 

Me dices que tú te casas; / y así 10 permita el tiempo; 
serán dos funciones juntas, I mi muerte y tu casamiento. 

Cuando a ti te estén poniendo I azahares en la cabeza, 
a mí me estarán poniendo / el cuerpo sobre la mesa. 

Cuando a ti te estén poniendo I alfileres de brillantes, 
a mí me estarán poniendo / cuatro velas por delante. 

Cuando salgas de la iglesia, I casada, ya sin soltura, 
a mí me estarán poniendo I el cuerpo en la sepultura. 

Cuando subas en el coche I rodeada de tus parientes, 
a mí me han de acompañar I mis amigos solamente. 

Cuando a ti te estén brindando / los confites de la suerte, 
a mí me estarán comiendo I los gusanos de la muerte. 

Al pie de mi sepultura I has de poner un letrero, 
para que diga el que pase: / j ay qué amor tan verdadero! 

Cuando pases por allí, / por donde yo esté enterrado, 
te ruego que digas vos: I "j Qué Dios le haya perdonado!" 

La Rioja. 21. (1) 

Me dicen que tú te casas, I como así lo dice "el tiempo", 
y serán dos bodas juntas: I mi muerte y tu casamiento. 

Me han dicho que tú te casas I j qué consuelo es para mí! 
El día que tú te cases I vendrá la muerte por mí. 

Primera amonestación / que el vicario te dará 
será ese el primer dolor / que mi corazón tendrá. 

Cuyo, Mend. 22. (1) 

Me dicen de que te casas, I como lo publica el tiempo; 
se te juntarán dos bailes: I mi muerte y tu casamiento .. 

Cuando a ti te estén poniendo I el azahar en la cabeza, 
i'I InÍ me estarán poniendo I el caj ón sobre la mesa. 

Cuando a ti te estén poniendo / el anillo de brillantes, 
a mí me estarán poniendo I cuatro velas por delante. 
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Cuando a ti te estén calzando I los zapatos de charol, 
a mí me estarán poniendo I cuatro clavoh en el cajón. 

Cuando a ti te estén haciendo I cama de mucha blandura, 
a mí me estarán abriendo I esa triste sepultura. 

Cuando salgas de la iglesia, ! casadita y sin remedio, 
te tendrás que hacer un lado ! porque pasará mi entierro. 

Cuando a ti te estén sirviendo ! los bocados diferentes, 
a mí me estarán comiendo ! los gusanos de la muerte. 

Al pie de mi sepultura I tengo de hacer un letrero 
para que cuando pases, leas: ! "Aquí está tu amor primero". 

Cajamarca. 23. (1) 

Sólo existen referencias . 

.\'uc,:o ~!' . 
¡V e.neo. 

Garita. 24. (1) 

Me dicen de que te casas, ! así 10 dice la gente; 
pues todo será en un tiempo: I tu casamiento y mi muerte. 

Estribillo: 

Quién me ha de querer a mí, ! quién me ha de querer a mi, 
si sabes que yo te quiero / y tú me quieres a mí. 

Cuando a ti te estén poniendo! la sortija de diamantes, 
a mí me estarán poniendo ! cuatro velas por delante. 

E!>tribillo: Quién me ha de querer ... 

Cuando ya en la iglesia estés ! rodeada de 'mucha gente, 
a mí me estarán diciendo I misa de cuerpo presente. 

Estribi11o: Quién me ha de querer ... 

Cuando ya en la iglesia estés I que te esté casando el cura, 
volverás la cara atrás / y verás mi sepultura. 

Estribillo: Quién me ha de Querer . .. 
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México. 

Guanajuato. Cerritos. 25. (1) 

Saucillo del cementerio I caracoles del convento, 
también mi muerte ha de ser I junto con tu casamiento. 

Cuando le traigan las donas I a esa dichosa señora, 
a mí me traerán mortaja, I palma y corona. 

Cuando te traigan las donas I las echarás en tu caia 
y a mí me estarán cortando I lienzos para mi mortaja. 

Cuando vayas a casarte I toda rodeada de gente, 
a mí me estarán diciendo I misa de cuerpo presente. 

Cuando estés dentro la iglesia I que te esté casando el cura; 
voltearás la vista atrás I y verás mi sepultura. 

Cuando estés dentro la iglesia I que te estén poniendo el velo, 
voltearás la vista a un lado I y verás qué hermoso suelo. 

Cuando salgas de la iglesia I al lado de tu madrina, 
con la punta del botín I me echarás la tierra encima. 

Ya con esta me despido I me despido muy contento, 
ya te canté este corrido I que fué (el) de tu casamiento. 

D. F. 26. (1) 

Cuando a ti te estén poniendo I la corona de oro y plata, 
a mí me estarán poniendo I corona de hoja de lata. 

D. F. 27. (2) 

Puebla. 

Cuando a ti te estén poniendo I la corona y los azahares, 
a mi me estarán poniendo I cuatro cirios funerales. 

Estribillo: 

Adiós, niña hermosa, I tu amante se va 
a la sepultura I que abierta ya está. 

Texmelucan. 28. (1) 

Mo nantzin, hua mo tatún. lAxa nochti mo'rmano (hué) 
ni qui pía convencidos. I Timonamitis ompa Teocalli. 
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(1) 

N i mascas eterno. lAxa de no casamiento, 
nixtlalizqui ce mo anillo. I O aun cuando ni miznanúquis 

ne nahui cerati para né / o a ompa cementerio tu miquizqui. (1) 

Traducción libre. 

J II p;¡pa y tu mama, todos tus hermanos 
ya los tengo convencidos, 

seremos casados por la Santa Iglesia 
para dar cuenta al Eterno. 

Cuando a ti te estén poniendo I los anillos en la mano 
a mí me estarán llevando / entre cuatro al camposanto. 

e uando a ti te estén velando / con tu velo en los altares, 
a mí me estarán poniendo / cuatro cirios por delante. 

Monantzin hua motatzin, hua asha nocht1i m'ormano 
ni qui pja convencidos. 

Ti to namitisque teocalpan ni mascas cuenta eterno. 

Asha de no casamiento nixtlalizqui ce mo anillo 
o aun cuando de ti niznamiquis 
o a ompa cementerio ne miquizqui 
... ne nahui cerati para né. 

V'l] Revisado galantemente por el Sr. Dr. y Pbro. don Angel María Garibay K. 
l a de Guadalupe, enero 16 de 1952. 

Vcracyu:::, 

Reg. Jar. 30. (1) 

Me dicen (que) te vas casar, I y no me dicen con Quién, 
me dirás quién es tu novio I para darle el parabién. 

Cuando estés en el cajón I que te estén comprando donas, 
a mi me están comprando I palmas, cruces y coronas. 

Cuando salgas de la iglesia I con tu anillo reluciente. 
a mí me están diciendo I misa de cuerpo presente. 

Cuando duermas en tu Cas.'l. / en cama de pabellón, 
verás cuatro cargadores I que me llevan al panteón. 
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klichoacán. 

Cuando estés en el panteón I en unión de tu madrina, 
con la punta del zapato I me echarás la tierra encima. 

Cuando ya estés en la mesa ! en unión de tus hermanos 
a mí me están comiendo ! esos terribles gusanos. 

N. Urecho. 31. (1) 

Tabasco. 

Sé que te vas a casar. I a mi me lo ha dicho el tiempo; 
dos cosas irán a ser: I mi entierro y tu casamiento. 

Cuando vayas para el templo I irás con tu vista baja, 
a mí me estarán poniendo ! palma, corona y mortaj a. 

Cuando vayas para el templo, I tarima sobre tarima, 
con la punta de los pies I me echarás la tierra encima. 

Cuando tú estés en la iglesia, I te esté confesando el cura; 
tú voltearás para atrás, I y verás mi sepultura. 

Cuando tú estés en la iglesia I que estés rodeada de gente, 
a mí me estarán diciendo I misa de cuerpo presente. 

Cuando a ti te estén poniendo / los anillos en las manos; 
yo me estaré despidiendo I de toditos mis hermanos. 

Cuando a ti te estén poniendo I el chocolate en la mesa; 
a mí me estarán poniendo / la corona en mi cabeza. 

Cuando él ti te estén abriendo I las puertas del dormitorio; 
a mí me estarán abriendo ! las puertas del purgatorio. 

V. Hermosa. 32. (1) 

33. (2) 

¿ Quién me ha de querer a mí? / ¿ Quién me ha de querer a mi? 
si saben que yo te quiero I y que me muero por ti. 

Cuando a ti te estén poniendo I las soguillas y pendientes, 
a mí me estarán diciendo I misa de cuerpo presente. 

Yate llevan tu padrino, I ya te llevan tu madrina 
para la iglesia a casarte / con un tumulto de gente. 
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A mí me llevan en cuatro / para en la iglesia cantarme 

misa de cuerpo presente. 

Cuando a ti te estén poniendo I la sortija de brillantes, 

a mí me estarán poniendo I cuatro velas por delante. 

Cuando tú ya estés saliendo I juntamente con el cura, 

con la suela del zapato I has de abrir mi sepa/tura. 

S/Iocalización. (Parodia) 

34. 

Cuando yo me esté muriendo, / para que me vea la gente, 

los candiles que me pongan, / bien llenitos de aguardiente. 

Cuando ya me estén diciendo I misa de cuerpo presente, 

el padre que me la diga, I bien borracho de aguardierrte. 

Los cuatro que a mí me carguen I que sean hombres y valientes, 

para que puedan conmigo, I que beban mucho aguardiente. 

Cuando yo me esté muriendo I llamen cabo y subteniente, 

para que vayan cuidando I seis barriles de aguardiente. 

La sepultura que me hagan I que mire para el oriente, 

y en cada esquina me pongan I cien barriles de aguardiente. 

De todas estas variantes peninsulares y americanas pueden agruparse 

trece apartados que constituyen la canción del "Amante desdeñado" y 

qUedan incIuídos dentro de ellos los rasgos fundamentales de una boda 

castellana. Los nimios detalles del lenguaje y las modificaciones que 

sufre la indumentaria femenina pueden ser apreciados en las variantes 

del cuadro que viene a coutinuación, en el cual se utiliza la numeración 

general progresiva. 

1. CoPlas t·ntroductorias. 

a) Primera noticia: ¿ Cómo, con qUien y cuándo? 12. 

b) Ponte de codo en la cama... te contaré... 8. 

2. Advertencia del desdeñado. 

a) El día que tú te cases ... 1.8.11.19.21. 

b) Que tú te vas a casar. '. 5.6.16.31. 

e) (Me) dicen que te vas a casar ... 3.30. 
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d) Dicen que te casas pronto ... 12. 
e) (Me) dicen que tú te casas, (nena) ... 13.17.18.19.20.21. 
f) (Me) dicen (de) que-dizque te casas ... 15.22.24. 
g) Ya mañana tú te casas ... 7.9. 
h) He han dicho que tú te casas ... 4.8.10.11.12.16.18.21. 

3. Amonestaciones 

a) Primera ... 5.6.10.11.12.13.16.21. 
b) Segunda ... 5.10.11.12.13.16. 
e) Tercera y última ... 10.11.12.13.16. 

4. Vistiendo a la novia. 

a) Camisica de lazos... 13. 
b) La ropita del baúl ... 10.11.12. 
c) Cuando te traigan las donas... 25.30. 
d) Vestido colorado o encarnado ... 6.10.11.12. 
e) Traje de seda azul ... 13. 
f) Pañuelo ... 2.3.9. 
g) Mantellina de blonda... 13. 
h) Zapatos de charol ... 22. 
i) Sortijas de diamantes o brillantes, anillos relucientes. 5.6.10.12.13.18.19. 

22.24.30.33. 
j) Soguillas y pendientes... 32. 
k) Gargantilla de perlas... 17. 
1) Alhajas y brillantes (alfileres) ... 18.20. 
11) Ramico oe azahares ... 13. 
m) Azahares en la cabeza ... 19.20.22. 
n) Corona de azahares... 27. 
o) Corona de oro y plata... 26. 
p) Prendiendo la corona con el velo... 17. 

S. Camino de la iglesia. 

a) Te llevarán a la iglesia a casar ... 5.6.10.11.12.13. 
b) Irás a misa ele novia ... 16. 
c) Cuando a ti te estén llevando ... 17.19. 
d) Cuando vayas a casarte... 25. 
e) A la iglesia a casarte por la noche ... 18.19. 
f) Cuando vayas para el templo ... 18.31. 
g) Para la iglesia a casarte... 33. 

6. Acompañamiento 

a) La madrina y el padrino ... 5.6. 
b) El padrino y la madrina ... 8.11.12. 
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e) El compadre y la comadre.. . 13. 
d) La gente muy divertida ... 8. 
e) Vestidos de ricos paños... 8. 
f) Te acompañará tu gente ... 11. 
g) En compañía de la gente ... 17. 
h) Rorleada de tus parientes ... 18. 
i) Rodeada de mucha gente... 24 Y 25. 
j) Con un tumulto de gente... 33. 

7. Ceremonia en la iglesia. 

a) Te diga el cura si quieres a Fulano ... 3. 
b) ¿ Recibe usted por esposo? ... 16. 
c) ¿ Quiere. recibe y otorga?.. 17. 
d) Echando las arras en el pañuelo ... 3.9. 
e) Poniendo las arras y los anillos ... 7.9. 
f) los aniHos en la mano ... 29.31. 
g) Te estén poniendo el velo ... 25. 
h) Velando con tu velo en los altares ... 29. 
i) Te esté casando el cura ... 24.25. 

8. Salida de la iglesia. 

a) En compañia de tu esposo ... 13. 
b) Casada ya sin remedio ... 19. 
e) " " "so1tura .. ' 20. 
d) Casadita y sin remedio ... 22. 
e) Al lado de tu madrina... 25. 
f) Con tu anillo reluciente ... 30. 
g) Juntamente con el cura ... 33. 

9. Regreso a la casa. 

a) En el coche rodeada de tus parientes ... 20. 
b) Llena de dicha y ventura ... 19. 

lO. Comida nupcial. 

a) Ya tendrás puesta la mesa ... 8. 
b ) Te comerás los bizcochos... 1I. 
e) En la mesé/. con alegría y dulzura... 13. 
d) A la mesa con todita tu hermosura ... 18. 
e) Te estén sirviendo los bocados diferentes ... 
f) En unión de tus hermanos... 30. 
g) Poniendo el chocolate en la mesa ... 31. 
h) Comiendo los confites de la suerte... 18.19. 
i) Brindando los confites de la suerte... 20. 
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11. Conducción al tálamo. 

a) Te llevarán a acostar... 10.12. 
b) Echando ricas sábanas bordás... 11. 
c) Poniendo la sábana blanca y fina ... 13. 
d) Abriendo las puertas del donnitorio ... 31. 
e) Durmiendo en su casa en cama de pabellón... .30. 
f) Haciendo cama de mucha blandura ... 22. 

12. Al día siguiente de la boda. 

a) Te llevarán d'armorsar... 10. 
b) Oirás tocar a muerto ... 7. 
c) En el balcón con vestidito encarnado ... 11.12. 

13. Visita al cementerio. 

a) Pasarás por donde yo esté enterrao... 10.11.12.13. 
b) Cuando llegues a pasar... 18. 
e) Cuando pases por allí ... 20. 
d) Cuando estés en el panteón... 30. 

Para que se comprendan algunos detalles de la indumentaria nupcial 
femenina, se incluye aquí lo que al respecto se lee en las bodas lagarte
ranas de Toledo y las de Fraga en el Alto Aragón. 

a) Usan como prendas los briales o guardapiés variadísimos y lujo
sÍsimos los cuatro, desde el bajero, al que sobrepone otro de paño fino 
azul, que a su vez va cubierto con el tercero, o cúbica, de lana azul y 
cubierto todo por el exterior, que en el traje de novia es de terciopelo 
negro, labrado; sobre estas cortísimas faldas va la basquiña, de rizo ne
gro, ribeteada con cintas de fuertes colores, y el mandil, también muy 
ornamentado, permitiendo ver las medias policromas, que casi son polai
nas, y los zapatos o entrepetados, de color café y con hebillas de plata y 
dibujos y adornos metálicos, . , Sobre una camisa bordada al significativo 
estilo del país, va el capotillo, y le substituye a veces la gorguera, que es 
abierta, cubriendo estas prendas el zayuelo o armazón, debajo del cual va 
el iubón, de rizo negro y manga larga con botones de plata. A la cabeza 
lleva la espumilla, cubriendo el típico peinado con cintas de colores. Lleva 
también múltiples alhajas, exagerando las de uso diario, destacando los 
grandes pendientes de herradura y múltiples gargantillas, más el indispen
sable rosario entre el que destaca el ramo y el santo. 4 

4 Luis de Hoyos Sáil1Z. Manual de Folklore. "La Vida Popular Tradicional", 
Manuales de la "Revista de Occidente". Madrid. 1947. Cap. "La Sociabilidad. En 
la boda", p. 353. 
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b) Sayas de seda, negras, lisas para ir a casarse; jubón de raso en 
color. naranja, rojo, azul celeste y otros; pañuelo de crespón rameado y 
mantIlla blanca de muselina, con abanico de nácar -incluso en invierno
~: rosario de plata con Cristo y medalla. Después del desposorio, la falda 
hsa ~e substituye por la de seda en colores llamativos, acasullada y sin 
manttlla, rosario ni abanico. Zapatos bajos sin tacón, de la misma tela 
~Iue la falda de seda. El traje moderno viene a ser igual, pero más lujoso: 
talda de seda, llamada de pimientos y tomates; mantón de ~1anila,. en 
colores, denominado "tulipánll

, y mantilla negra de raso. Vanos am!los 
d; oro y diamantes; rosario de nácar con cruz de oro o plata, abanico de 
nacar antiguo, y zapatos de charol, negros con tacón alto, y medias blan
cas de hilo o seda. El primer día ]a novia lleva falda llamada de "jardi
~;ra", de damasco y pañolón de manila, de fondo blanco; el segundo 
~Ia, fa.:lda. encarnada y pañuelo amarillo; el tercero, falda oscura y pa
nudo mdlÍerente . .) 

Mas como el amante desdeñado pronostica a su antigua amada 10 que 
tendrá que padecer simultáneamente a las bodas de ella, la misma canción 
nos ilustra respecto al desarrollo de los funerales en algunos pueblos de 
Esp - , . 11.11" • - ana, costumbres que han pasado a Amenca y naturalmente a meXICO, 
modificada por el ambiente y la idiosincrasia de las gentes en el nueyo 
solar. 

1. Adztertencia: El día que tú te cases acaecerán fatalmente: 

a) Tu boda y mi entierro... 1. 
b) Tu casamiento y mi entierro... 5.9. 
c) Mi enterramiento... 4.8. 
d) Tu casamiento y mi muerte ... 5.6.10.12.13.19.24. 
e) Mi muerte y tu casarrüento... 11.16.18.20.21.22.25. 
f) Mi entierro y tu casamiento ... 15.17.31. 
g) Casamiento y velación. (Velorio) ... 19. 
h ) Vendrá la muerte por mí... 21. 

2. Primera amonestación. 

a) Primer paroxismo... 5.10.11.12.13. 
b) Dirás que vengan a dar el ólio... 6. 
e) Estaré en cama muy malo... 13. 
d) Dolor de muerte a mi corazón ... 16. 
e) Meteré un impedimento... 11. --5 Del Arco y Garay, Ricardo. Notas de Folklore Altoara.gonés. Madrid. 1943. 

C~P. Xl. "El trC\je popular de Fraga", p. 105. 

77 



3. Segunda /lInonestación. 

a) Que venga a rlarme el óleo ... 5.10.12.13. 
b) Que yo me voy a morir. .. 16. 

4. U ¡tima amonestación. 

a ) Ya me estaré yo muriendo... 10.12. 
b ) Yo en la cama muriendo... 13. 

,". Cuando él ella la están vistiendo a él (le pondrán): 

a) Un hábito franciscano ... 5.6.8.10.11.12. 
b) La madre estará dándole besos y abrazos... 13. 
c) Despidiendo de toditos mis hermanos ... 31. 
d) Estarán encomendándome el alma... 13. 
e) Rezando por última vez el Credo ... 17. 
O Estarán colgando en la caja una corona... 13. 
g) Cortando lienzos para la mortaja ... 25. 
h) Mortaja, palma y corona ... 25. 
i) Palmas, cruces y corona... 30 
j) Palma. corona y mortaja ... 31. 
k) La corona en la cabeza ... 31. 
l) Corona de hoja de lata ... 26. 
lI) El cuerpo sobre la mesa. " 19.20. 
m) De la cama para el suelo ... 9. 
n) Echando el cuerpo en el ataúd. 13. 
o) Poniendo los pies en el ataúd ... 10.11.12. 
Jl) El caj ón sobre la mesa... 22. 
q) Candiles o barriles de aguardiente ... 34. 
r) Cuatro velas encendidas ... 8.11. 
s) Cuatro velas o cirios por delante ... 5.6.10.12.13.18.19.20.22.24.29. 
t) En la cama cuatro velas ... 17. 
tI) Cuatro cirios solamente ... llo 
v) Cuatro cirios funerales ... 27. 
w) Cuatro clavos en el cajón ... 22. 
x) Echando los curas un buen responso ... 13. 
y) Cantando los clérigos el responso ... 16. 

6. Conducción del cadáver al templo y funerales. 

a) Echando de las andas para el suelo ... 3. 
b) Poniedo el cuerpo dentro de un coche ... 18. 
c) La misa muy entristecida. " 8. 
d) Misa de Requiem ... 10. 
e) Misa de cuerpo presente ... 17.19.24.25.30.31.32.33.34. 
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7. Acompañamiento del cadáver mientras la novia va a las nupcias o regresa a casa. 

a) En hombros de cuatro arnigos ... 5.6.10.11.12. 
b) Los amigos solamente... 18.20. 
e) Cuatro hombres al cementerio... 19. 
d) Entre cuatro al camposanto ... 29. 
e) Cuatro cargadores lo llevarán al panteón ... 30. 
f) La novia se hará a un lado porque pasa e! entierro... 22. 

8. Dttrante el entierro, se sttpone que ella. 

a) Le está echando capazos de tierra encima ... 13. 
b) Con la punta de!' botín. .. 25. 
b) Con la punta del zapato... 30. 
c) Con la punta de los pies ... 31. 

9. Durante la comida flttpcial, a él: 

a) Lo tendrán metido bajo siete estados de tierra ... S. 
b) Lo comerán la tierra y los gusanillos ... 7.9. 
e) Los gusanos de la muerte ... 18.19.20.22. 
d) Esos terribles gusanos ... JO. 

10. Conducción al tálamo, mientras tanto a él le estaró": 

a) Echando en la tierra con los muertos ... 10.12. 
b) Echando tres espuerticas de ca '" 11. 
c) Metiendo los pies en la sepultura ... 13. 
d) Metiendo dentro de la sepultura ... 19. 
e) Metiendo en e! hoyo con la soga ... 17. 
f) Metiendo el cuerpo en la sepultura ... 20. 
g) Abriendo esa triste sepultura ... 22. 
h) Abriendo las puertas del purgatorio ... 31. 
i) Al volver el rostro ella verá la sepultura ... 24.25.31. 
j) Con el zapato ella abrirá la sepultura ... 33. 
k) La sepultura, que mire para el oriente ... 34. 

11. Cuando la recién casada oiga tocar a muerto o pase cerca de la tumba. 

a) Rezarás un Padre Nuestro ... 7. 
b) Ni siquiera dirá: i Qué Dios le haya perdonado! ... 10 .11.12.13.16.18.20. 

Leerá un letrero que diga: 

e) i Ay, qué amor tan verdadero! ... 20. 
d) i Aquí está tu amor primero! ... 22. 
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12. Epílogo. 

a) Llamada a la Muerte ... 12. 
b) Salida del sepulcro... 13. 
e) Coplas finales ... 18.25. 

De la comparación de los diversos rasgos de las treinta y cuatro va
riantes se deduce que el tema de esta canción en su recorrido de España 
a América, tras de tocar Santo Domingo y Puerto Rico, en las Antillas, 
pasa, lo mismo al nordeste argentino que a México. Al tocar playas me
:-cicanas se divide en dos corrientes, una que d<;ja huellas en Tabasco, 
tales como en el estribillo i Quién me ha de querer a mí 1, el cual va a 
incrustarse en las ciudades españolas de Nuevo México; la otra, después 
de tocar Veracruz, Texmelucan y la Metrópoli, se bifurca también en 
dos direcciones, la que deja sus huellas en Guanajuato y la que desvián
dose hacia el suroeste llegó hasta la región tarasca. El fragmentarismo 
de las versiones mexicanas nos indica una suficiente antigüedad, han 
perdido muchos de sus rasgos originales, conservando apenas la estrofa 
inicial, los versos más persistentes son: 

"Cuando a ti te estén poniendo ... " 
"Cuando a ti te estén velando ... " 
"Cuando vayas para el templo ... " 
"Cuando tú ya estés saliendo ... " 

Entre las prendas de vestir persisten: 

El velo, 
la sortija de brillantes, 
las soguillas y pendientes, 
la corona de oro y plata, 
la corona y los a::ahares, 

pero en cambio, el pueblo de nuestro país ha puesto su impronta en algu
nos detalles, por ejemplo: 

Cuando a ti te estén poniendo el chocolate en la mesa. 
Llevando al dormitorio. 
Poniendo cama de pabellón . .. 

Lo mismo ocurre en 10 que toca al novio a quien le pondrán: 
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}.[ortaja, 

Paltn(l y corona. 

Cuatro cirios funerales)' lo conducirán al cementerio o al panteón. 

. Resulta igualmente curioso que se conserve en México, más arraiga-

tl~ qUe en las Antillas o en la Argentina, el que se le diga al cadáver 

nHsa de cuerpo presente. 

Los elementos musicales han sufrido transformaciones semejantes, 

véase el' 1 • h' ,. d' J 
eJe1l1p o numero 7 que conserva sabor lspamco to aVla en a 

~adencia, en tanto que el nú~ero 8 ha tomado para la copla la melodía de 

I:-a cucaracha". El ejemplo en idioma nahoa, número 9, conserva linea

mIentos libres; pero la versión en castellano ha cristalizado dentro de la 

forma del Corrido Bola suríana. Ejemplo número 10. 

. En las versiones argentinas subsiste un rasgo que en las mexicanas 

se ha perdido: el de los confites de la suerte, el cual si es verdad que 

no se menciona en los textos, se practica efectivamente durante las bodas 

Pueb.lerinas, por ejemplo en San Diego Cuashayotla, Cholula, en donde 

arrOjan confites muy grandes (llamados de salvado) que a las veces des-

Icalabran a los concurrentes. Esta costumbre es castellana, heredada de 
Os ' . 

~nttguos romanos quienes en las bodas acostumbraban regalar, re-

P~rtlr y tirar sobre la multitud gran cantidad de nueces que tenlan igual 
slmbol' . 

ISmo que los confItes. 

. En resumen, la "canción del amante desdeñado" pertenece por su 

~r¡gcn a la cu1tura tradicional hispana, pero su uso actual, la ha asimi

ado plenamente al folklore de México. 
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: 6. ª na¡J J [J ]J!j 9 U- J :r 3:1 J ~tH:: : 
Me di-cen (de) que re ca-58S, a-sí 10 di- ce la gen-te .. 

: IU J J J =J2JI~ gllJ '&9:;-]· -U¡: := 
puesto-d:) se-ráJrlun tiempo: tu ca-5a-m1~n-~ mi muer-te_ 

: : p¡J.=rg ~ 1 tB t' !';f~ tiiJEj f e·~ ! : ~ 
O ., t~cIe '1-'" . , L. d I 

Ulenm~Ja que-rer a ml_q..r:emreja e qiJe-rar a lTII 

; § :1 ;YQ -4El;1 Í f7$j r ~-~~~1~-= I :; ~ ::L SIl-bes 'fle (yo) te 'l"Jie:ro y tú no quie:res a mÍ. 

:--=~jitt-i-F$~~~~~---= 
Sau- ci-Ha del ce-mer.-te-rio. ca-Ta - co- ks del cor.-ven·to. 

~ ~ 

~ : : :¡') ¡Pi i;rlJtJ~f r F r~ª7-
también mi muerte]}:.! ae seT_ jun-to con tu ca-sa-mien-to. 

~ sS ~1 J if r F-iH r ¡In r t1iF] J ~~ f:¡ : ;5 
CuandoJ! tí t'es-tén po-niendo la co-ro-ns ... y los a-za..bares --= =::: :])=&1 J)fj JI} f=[j:J J I~ 

E.si-ib~1 m'es-ta-rán po-niendo cua-iro cl-rios fu-ne-ra-les_ 
:: --; - : ::: :!] 13§ :3 : J ~ Elt3 j [1 E:t J ~. _:;: = 

A-dios, niñaht;rmo-sa, tua:man-le se va ..... .. 
=-- : ::7- =- ;=:= ==: :)[J: J p t t::J g:¡ J : J l!:J::!: =; :: =j; % 
~ a la se-pul-ru-ra qu~brerta yoes-tá . 

• O f ti :rilr~ ( ¡dí: r r [:1 11 r r tt::i;P v: r p!$ fff-
Mo nantzin hUJ mo taizin a-xa nochtí mo'r-m~-l1o ni qui pt- a conven-ci-dos_ 

; :: p r ="g ~ i t: FE r lEla pE; t pI b ti 1 ¡ -4 
ti mo-na-mi-Hs om-pa T ea -ca~lli ni mascas in e-ter-no_ 
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El d{-a que td_ t. ca-$es seyrán dos co-sas iJ .. un tiem -po_ 

§ gil,) J j ,1_ J H !lJtl ) J 1'#JiU @.I 

C~J ti tejS-té 'P0-nlen-do_ el pa-ñue-lo_ la ma ... dri-na_ 

~ ) tJ ¡J ~ª r r í) tJ I J J IJ iD J J í a t,JJ I 

~ dos b.-da., ha.m.íJl1 UI1 dí - a, tu ea -..... ietHo.y miJl1- lie - - - rro. 

~s u= E t HliEíJ]) ial J j J n liCt!11J~ 
Mehandicho que ni 1¡ Ci-sa:5_ a-sí lo pu-hli-caJl tiempo __ 

ij d' na; ~UiaR n AlU J fOil ro ? Jg[tjliflEj ......, 
el { .. aquetute ea-ses_ el di-a que tú te c~·s!S hade serm~nte-rra-mien----to_ 

~ 

Pon-te de co-doJn la ca-ma. dama de euer·po del.ga-do. 

§ mt~ p I F 0:1 f 4jf Y r (1 (1 El El {ff f6 ' 
1e ccn-ta-r'é lo que pli-sa_ ~n-tredcs e-na-mo-l'a-dos __ 

® Ule 61f plf [Ir ~ flC' pfr p Il Pi @ 
Me1!an di-eho que tú te ea·sas, a- s{ lo pu- bli-caJI tiempo; 

§ )Jlr ~Ir (J IpJ t1i UllJ u JWrrf1tP,1 
el di· a que tú te ca-ses _ ha de ser mi.!nte-rra-mien - 10, __ 
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• 

¡¡4.u 1 P I [ E:,i U tBti! p r Uf p I n=P 
Tu pa-pa.JJ tu mama, to-dOstU5 her-ma-nos ya los ten-go con-ven -ci-do5_ 

p r FJlllr r 'r r j r ¡¡r J I P r:068¡111 ~JJ2 
se-re-mes ca - sa-dos -por la San-taJ - gle-sia pa-ra darcuerrt"l E - ter-no_ 

llar r r r (:1 I f [1'1 f f=F :FE$d r ·-íff' 1-

2 

; 
euando.9 tí te..estén po-nien-d.o las ~-gui-Has y pen-dien-res_ 

) \ J J j ft l I J ). > J ,J P P j t J l1J I 
a mí mes-ta-rán di-cien-do mi - sa de cuer-po pre sen~te_ 

"'~JJIlJ OI)l'J JIJ)S¡ln, 
Cuando túya .... esres sa-Ilen-do jun-te,-men-te con el cu-rs. 

j Slf] 01)]13 JIJ J J Ita)J I 
con la sue-\a del :za-pa-to has deJ'-brir mi se-pol-tu-r¡. 
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